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LOTA, miércoles l2 de Jul¡o d€ 2017

VISTOS /

a ) Licencia Medica de los funciona¡ios de esta

b) Titulo lV de la Ley N' 18.883, Estatuio

funcionarios Municipales.
c) Ley N' 19.880, sobre base de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

d) Resolución N" 323 de 23105/2013. de Contraloria

Ceneral de la República, que lÚa registro electrónica de Decreto Alcaldicio relalivo§

a las mate¡ias de personalque indica.
e) DFL. N" l/2006, de Ministerio de Interior,

publicado en D.O. del 26 07.200ó que lúa texto rel'undido de la Ley N' 18695'-

Y. en uso de lo dispuesto en el Art l2o y las facultades

que me confiere el Art. 63. ambos de la Ley N' 18 695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

Df,CRETO: /

l.- CONCEDE, LICENCIA MÉDICA a los siguientes funcionarios.
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53570435
53579s01
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